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Proyecto

Versión

Banco

Estado

Tipo de Proyecto

Etapa de Proyecto

Política Pública

POT

Plan de Desarrollo

Nivel 1

Nivel 2

2675  Mitigación del riesgo, un enfoque integral local

5 del 27 de noviembre de 2025

04 - BDPP-L (LOCALIDADES DEL DISTRITO CAPITAL)

Inversión Ejecución

Inscrito  el 21 de noviembre de 2024 - Registrado 22 de noviembre de 2024

12-0012 - Barrios Unidos camina segura

Servicios

No Aplica

No Aplica

4-Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática

27-Gestión del riesgo de desastres para un territorio seguro

1. IDENTIFICACIÓN

2. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN EN LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN

Localidad 0012 - Barrios Unidos

Código BPIN null

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Origen Problemática o necesidad Alternativa o solución No. Radicado Código

Iniciativas ciudadanas

Antecedentes

Situación Actual

Tanto el Plan Nacional de Desarrollo como el Plan Distrital de Desarrollo hacen énfasis en el ordenamiento territorial y la justicia ambiental como pilares fundamentales para el
desarrollo sostenible. Esta convergencia se refleja en la priorización de programas destinados a la gestión del riesgo de desastres, a la revitalización urbana y rural y a la
promoción de un hábitat incluyente y sostenible. Estas acciones no solo buscan abordar desafíos ambientales y territoriales, sino también promover la equidad y la participación
ciudadana en la toma de decisiones relacionadas con el desarrollo urbano y rural. No se observa abordaje de aspectos como orientaciones de base fiscal de los municipios, la
implementación de los Sistemas de información del territorio interoperables o el Sistema de Administración del Territorio (SAT), que podría entenderse dada la competencia del
Distrito en ese aspecto.

La localidad de Barrios Unidos se sitúa en una zona predominantemente plana, con algunas ondulaciones, caracterizada por una llanura cuaternaria de origen fluvio-lacustre. Los
sectores planos y bajos están formados por la llanura aluvial del río Salitre, que atraviesa la localidad en un cauce canalizado.

Suelos
Barrios Unidos abarca un área urbana de 1,189.52 hectáreas, de las cuales 181.35 hectáreas están clasificadas como suelo protegido. No existen suelos rurales ni de expansión
en esta localidad, que es la quinta más pequeña del Distrito.

Uso del Suelo
Según el Plan de Ordenamiento Territorial, el suelo del Distrito Capital se clasifica en varias categorías: urbano, urbanizado, por desarrollar, áreas protegidas urbanas, suelos de
expansión urbana, suelo rural, áreas protegidas rurales y áreas productivas. Dado su ubicación en el centro de la ciudad, Barrios Unidos se considera completamente como área
urbana, sin suelos catalogados como de expansión o rurales.

Recurso Hídrico
El río Salitre, que atraviesa la localidad, está completamente canalizado. Esta cuenca, de carácter urbano, es el eje de un sistema de alcantarillado combinado que transporta
aguas lluvias y servidas hacia el río Bogotá a través de tuberías y canales. Los drenajes de la cuenca del río Salitre fluyen de suroriente a noroccidente, desde los cerros Orientales
hacia el río Bogotá, siendo captados por el canal Salitre en la parte plana de la Sabana de Bogotá.

El canal del río Nuevo se origina en la carrera 56, entre la autopista Medellín y la calle 83, dirigiéndose hacia el río Salitre. Por su parte, el canal de río Negro comienza en la
carrera séptima con calle 88 y, tras recibir los colectores de aguas lluvias de los cerros Orientales, se desplaza por la calle 88 hacia el occidente, incorporando el agua del canal de
La Castellana a la altura de la carrera 30, antes de verterse en el Salitre, aguas arriba de la carrera 68, frente a Entre ríos.

Descripción del Universo

Población de la localidad de Barios Unidos

Cuantificación del Universo 156268 Persona(s)

Localización del Univeso Distrital

Árbol de Problemas

Fecha de Incorporación

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

Unidad de Planeación Zonal (UPZ)

Barrio

Unidad de Planeamiento Rural (UPR)

Vereda
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Este proyecto buscará mitigar y/o prevenir la afectación, daño o pérdida de la vida, el ambiente, los bienes, infraestructura y patrimonio en general público o privado de la
localidad, a través de acciones para la prevención, reducción del riesgo y adaptación al cambio climático. En este sentido, se realizarán acciones para el fortalecimiento de las
capacidades locales y comunitarias de respuesta a emergencias y desastres, garantizando la coordinación con las acciones distritales y las iniciativas ciudadanas.

La gestión del riesgo de desastres es un proceso social enfocado en la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, planes, programas,
regulaciones, instrumentos, medidas y acciones continuas. Su objetivo es promover el conocimiento y la reducción del riesgo, así como la gestión de emergencias y desastres,
contribuyendo de manera clara a la protección, el bienestar y la calidad de vida de las personas, así como al desarrollo sostenible.

Este enfoque se considera una política de desarrollo esencial para garantizar la sostenibilidad, la seguridad territorial y los derechos e intereses colectivos. Busca mejorar la
calidad de vida de las poblaciones y comunidades en riesgo, y está íntimamente ligado a la planificación de un desarrollo seguro y a la gestión ambiental sostenible en todos los
niveles de gobierno, fomentando la participación activa de la población.

En este contexto, la Alcaldía Local de Barrios Unidos asume la responsabilidad de desarrollar y ejecutar procesos de gestión del riesgo, que incluyen el conocimiento del riesgo, la
reducción del riesgo y la gestión de desastres. Estas acciones se llevarán a cabo en el marco de sus competencias, ámbito de actuación y jurisdicción, como parte del Sistema
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.

Por lo que se propone, avanzar en la identificación, caracterización, análisis y comunicación del riesgo de manera oportuna. Esto incluye el monitoreo y la reducción de los
factores de riesgo, la intervención correctiva y prospectiva, la preparación para la respuesta a emergencias, la coordinación para la rehabilitación y reconstrucción tras eventos de
riesgo, así como el fortalecimiento de los sistemas de información institucional. Todo ello, en linea a establecer un marco integral que permita identificar, evaluar, prevenir y
mitigar los riesgos que afectan a la comunidad, así como preparar y responder de manera efectiva ante emergencias. null

Objetivo General
Mitigar y/o prevenir la afectación, daño o pérdida de la vida, el ambiente, los bienes, infraestructura y patrimonio en general público o privado, a través de acciones de
fortalecimiento de capacidades locales y comunitarias para la prevención, reducción del riesgo y adaptación al cambio climático.

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

6. CADENA DE VALOR

Unidad de Planeamiento Local (UPL) No aplica

Objetivos Específicos

Metas Plan de Desarollo

---

Código

Denominación Magnitud

Producto proyecto de inversión

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Línea Base Estado

Actividades

7. FUENTES DE FINANCIACIÓN

Fuente de financiación 2028202720262025

(Cifras en millones de pesos corrientes)

2024

$ 244,14 $ 233,77 $ 221,23 $ 227,6912% Ingresos Corrientes- FDL $ 0,00

$ 244,14 $ 233,77 $ 221,23 $ 227,69Totales $ 0,00

8. COMPONENTES DE INVERSIÓN Y FLUJO FINANCIERO

2025 2026 2027 2028Actividad Insumo

(Cifras en millones de pesos corrientes)

Producto MGA 2024

$ 244,14 $ 233,77 $ 221,23 $ 227,69

Realizar 2 Acción(es)
efectivas para el
fortalecimiento de las
capacidades locales en
torno a la gestión del
riesgo

Gestión del Riesgo3205023 (V0624) - $ 0,00

$ 227,69$ 221,23$ 244,14 $ 233,77Totales $ 0,00

Acto Administrativo Número Fecha

Vigencias Futuras:

Año Valor

Proyección Años Posteriores (Cifras en
millones de pesos corrientes)

$ 0,002029

Año Valor

Ejecutado en Años Anteriores  (Cifras en
millones de pesos corrientes)

9. POBLACIÓN OBJETIVO

Grupo Etario Número de Personas Descripción

z. Grupo etario sin definir / Población no etaria 156268 Población de la localidad de Barios Unidos

Total Grupo Etario: 156268

Enfoque de género

Transversal al proyecto

10. UBICACIÓN DE LA INVERSIÓN

NombreNivel Geográfico
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Localidad BARRIOS UNIDOS

Nombre Gerente del Proyecto

Correo Electrónico

Cargo

Área

Teléfono

Fecha

Milena Ardila Vega

milena.ardila@gobiernobogota.gov.co

 6012258580

Contratista - Profesional Planeación

21/11/2024

Área de gestión de desarrollo local

11. GERENCIA DE PROYECTO

12. FORMULACIÓN Y ESTUDIOS DE RESPALDO

Consecutivo Nombre del Estudio Realizado por Fecha Estudio Archivo Relacionado

Formulación del proyecto de inversión

Nombre Archivo 2675-0012- Fecha Cargue 27/03/2025

Estudios de respaldo

13. OBSERVACIONES

Documento revisado para registro acorde con instrucción de SDP

14. CONCEPTO DE VIABILIDAD

Aspecto

Aspectos revisados

Cumple ?

Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos Si

Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos" Si

Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar Si

Es concordante el proyecto con los lineamientos y políticas del Plan de Desarrollo Distrital Si

Reúne los aspectos y/o requisitos establecidos en las líneas de inversión Si

Área

CorreoTeléfono

Fecha

Nombre

Sustentación del concepto de viabilidad

Observación

Cargo

Documento proyectado para actualización posterior

El documento cumple con los criterios definidos por la SDP para su registro

Román Albornoz Barreto

roman.albornoz@gobiernobogota.gov.co6012258580

Profesional especializado código 222 grado 24

Área de gestión de desarrollo local, administrativo y financiero 22/11/2024

Responsable del concepto de viabilidad entidad

16. ARCHIVOS QUE RESPALDAN LA VIABILIDAD DEL PROYECTO

# Nombre Realizado Por
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